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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez hoy 26 de febrero 

de 2021 para que se sirva proveer. Informando que la última liquidación de crédito 

fue aprobada por el despacho mediante auto fechado el 17 de julio de 2018 

obrante a folio 32 del cuaderno principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Asunto                       : Ordena Actualizar Liquidación De Crédito  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Alexander González Solórzano 

Demandado             : Omarly Sabogal Martínez 

Radicado                   : 2015-00262-00 

 

             

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecedente, el despacho 

dispone requerir a la parte demandante para que allegue la liquidación del 

crédito actualizada, imputando los títulos judiciales entregados al 

apoderado promotor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LTMM 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.35 DEL 01 DE MARZO DE 2021 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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